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16963 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2002, de la Universidad de Santiago de Compostela, de corrección de errores de la de 30 de julio de 2001,
que rectifica la de 6 de noviembre de 2000, por la que se publica el plan de estudios de Maestro, especialidad en Educación Primaria
(Campus de Santiago).

Advertidos errores en el plan de estudios de Maestro, especialidad en Educación Primaria del Campus de Santiago («Boletín Oficial del Estado»de
25 de agosto de 2001), una vez subsanados los errores y posteriormente diligenciada la hoja de corrección por el Consejo de Coordinación Universitaria,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la corrección correspondiente del plan de estudios de Maestro, especialidad en Educación Primaria del Campus de Santiago (página 32291
del «Boletín Oficial del Estado» número 204, de 25 de agosto de 2001), que queda estructurada como figura en el anexo a la presente resolución.

Santiago de Compostela, 9 de julio de 2002.—El Rector, Senén Barro Ameneiro.

16964 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2002, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se publica acuerdo de Junta de
Gobierno, por el que se corrige error en el Plan de Estudios
conducente a la obtención del título de Licenciado en Medi-
cina.

Advertido error en la propuesta del Plan de Estudios de Licenciado
en Medicina, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de 20 de diciem-

bre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» número 102, de 29 de abril de
2002, y «Boletín Oficial del Estado» número 118, de 17 de mayo de 2002),
se procede a su corrección:

En el cuadro de incompatibilidad por secuencias de asignaturas, donde
dice: «Histología general humana», debe decir: «Histología especial humana».

Zaragoza, 26 de julio de 2002.—El Rector, Felipe Pétriz Calvo.


